
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA / 

LA PLATA, 74 NOV. 2020 

VISTO las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por la ley 14.656 

en todo lo vinculado con la forma de organizar el funcionamiento de la Administración 

Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que es facultad del Departamento Ejecutivo realizar las designaciones, 

cuando se entienda resulte necesario. 

Que se ha propuesto para ocupar el cargo de Director de Nocturnidad con 

“carácter Ad Honorem”, al señor Gabriel Oscar Eduardo RIVERA; 

Que habiendo sido aceptada la misma, procede dictar el pertinente acto 

administrativo que así lo establezca; 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Designase a partir del 19 de Diciembre de 2020, en el cargo de Director de 

Nocturnidad _Personal Superior sin estabilidad _ con “carácter Ad Honorem”, dependiente de 

la Dirección General de Inspecciones, de la Subsecretaría de Coordinación de Gestión 

Habilitaciones de la Secretaría de Convivencia y Control Ciudadano, al señor Gabriel Oscar 

Eduardo RIVERA, DNI. 26.060.026, (CUIL 20-26060026-6).- 

ARTICULO 29: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal. A 
/ 

3 9! Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y arc;¿ívese.- . 
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